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Contrato SAE de Conejos 

 
Su hijo/a ha mostrado interés en criar Conejos de Mercado como un proyecto SAE para su curso de educación agrícola. 
Tenga en cuenta que este proyecto incluye un corral de 3 conejos de carne. Asistieron a una reunión informativa que les dio 
instrucciones sobre hacia dónde conducirá este proyecto y cómo puede beneficiarlos. Este proyecto es de gran valor en 
términos de desarrollar un sentido de responsabilidad, gestión del tiempo, habilidades de contabilidad y marketing, y cría 
(cuidado) de ganado menor. A continuación, se describe un presupuesto estimado para informarle lo que se espera 
monetariamente. 
 
Si planea continuar con el proyecto, los estudiantes deben completar el proceso de solicitud en línea antes del viernes, 1 de 
marzo de 2024. Después de la fecha límite, se publicará una lista de no más de 15 estudiantes seleccionados para exhibir 
antes del lunes, 4 de marzo de 2024. Después de eso, el contrato firmado y el pago deben entregarse antes del viernes, 15 
de marzo de 2024. 

 
 

Presupuesto estimado para el conejo de mercado 
El presupuesto que se detalla a continuación es una estimación; las ganancias o pérdidas del estudiante pueden variar. 

Gastos estimados Ingresos estimados 

3 conejos $30.00 

Venta de Conejos del 
SBCF 

$200-$300 
Alimento (3 bolsas) $60.00 

Virutas para la feria $7.00 

Tarifas de inscripción a SBCF $15.00 

Certificación YQCA  
(no se paga a la oficina de negocios de SMHS) 

$3.00 o $13.00 
Ganancia estimada 

Chaqueta de FFA  
(no se paga a la oficina de negocios de SMHS) 

$70 Ingresos estimados $200 - $300 

Total – se paga a la Oficina de 
Negocios 

$115 Gasto estimado $115 - $195 

Total – incluye chaqueta y YQCA $195 Ganancia total $5.00 - $105 

 

 

Reglas generales 
1. Los estudiantes que críen cualquier tipo de proyecto del establo deben tener un buen rendimiento académico de 

2.0 GPA o superior. 

 
2. Todos los estudiantes deben asistir a las reuniones programadas asignadas y a las prácticas de exhibición realizadas 

por la Sra. Rodríguez. 
 
3. Todos los estudiantes deben seguir las instrucciones y consejos que les brinde el asesor de FFA. Las instrucciones 

del Asesor deben seguirse durante todo el tiempo que el proyecto sea elegible para exhibirse en la Feria. 
 
4. Cada estudiante debe leer y comprender las reglas y regulaciones de la Guía para expositores de la feria del condado 

de Santa Bárbara. 
 

5. Cada estudiante será responsable de alimentar, dar agua, ejercitar y la salud de su proyecto durante toda la 
duración del proyecto, abril/mayo de 2024-julio de 2024. 
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6. Debido a la limitación de ganado de la Feria de Santa Bárbara, los estudiantes solo pueden mostrar un animal en la 

Feria del Condado de Santa Bárbara de 2024 con el FFA de Santa María. (A menos que se indique lo contrario) 
 

7. Se requerirá que los estudiantes mantengan registros de su proyecto en AET durante toda la duración de su 
proyecto. Este Libro de Registro incluirá todas las fechas importantes, horas trabajadas, gastos pagados, etc. 
relacionados con el proyecto del estudiante. Además, el asesor de FFA a cargo de su proyecto debe completar y 
verificar su AET antes de que los estudiantes reciban sus cheques de pago de la Feria. 

 

Iniciales del estudiante:       Iniciales de los padres:   

 

 
Reglas de SBCF  

1. Los estudiantes deben completar el Curso de Certificación YQCA cada año, en línea o en persona según las Reglas 
de la Feria Estatal de California. Entregar el certificado a la Sra. Rodríguez antes del 1 de mayo. 

 
2. Los estudiantes que presenten un proyecto a la Feria del Condado de Santa Bárbara también deben presentar a la 

feria un artículo de exhibición de alta calidad. Todos los artículos de exhibición deben entregarse a la Sra. Rodríguez 
antes del 1 de julio. Si la exhibición es de mala calidad, el estudiante deberá volver a hacer la exhibición y presentarla 
a la feria por su cuenta. 

 
3. Cada estudiante deberá realizar tareas del establo en la Feria del Condado de Santa Bárbara según lo asigne su 

asesor de proyecto. 

 
4. Las jaulas para animales pequeños deben limpiarse por el expositor a más tardar a las 8:00 am todos los días de la 

feria y los animales deben ser alimentados y darles de beber 2 veces al día. 

 
5. Todos los estudiantes deberán usar el uniforme oficial de exhibición de FFA mientras muestran su proyecto en la 

feria y deberán tener o comprar su propia chaqueta de FFA. Pantalón blanco, camisa de vestir blanca, chaqueta 
FFA, corbata FFA y zapatos adecuados. 

 
6. Cada estudiante que muestre animales en el mercado deberá escribir una carta de agradecimiento a su(s) 

comprador(es) después de la compra de su proyecto en la Feria. Esta carta debe mostrarse al asesor de FFA a cargo 
del proyecto antes de entregársela al comprador antes de las 11:30 a. m. del último día de la feria. 

 

Iniciales del estudiante:       Iniciales de los padres:   
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Requisito de tiempo 

 
1. Abril/mayo – principios de mayo: los conejos en el campus serán atendidos en grupo; cada estudiante debe asistir 

de 3 a 6 turnos de alimentación/limpieza por semana para cuidar a los conejos. 
 

2. Finales de mayo – julio: el grupo seguirá cuidando a los conejos, pero los estudiantes también deben comenzar a 
trabajar solos con sus conejos 2 o 3 veces por semana, asistir a prácticas de exhibición, además de asistir a sus 3 a 
6 turno por semana para alimentación y limpieza. 

 
3. Todos los expositores de conejos DEBEN asistir a alimentación y limpieza matutina (7:00 am) y vespertina (4:00 

pm) durante toda la semana de feria. Los estudiantes deben tener transporte a la feria los días a continuación y 
no deben comprometerse a trabajar en las fechas que se enumeran a continuación 

  
Viernes 7/5/24 – Instalar decoraciones en SBCF 
Sábado 7/6/24 – Exhibición y espectáculo de conejos  
Domingo 7/7/24 – Alimentación/limpieza AM/PM 
Lunes 7/8/24 – Alimentación/limpieza AM/PM 
Martes 7/9/24 – Alimentación/limpieza AM/PM 
Miércoles 7/10/24 - Alimentación/limpieza AM/PM 
Jueves 7/11/24 - Alimentación/limpieza AM/PM 
Viernes 7/12/24– Subasta SBCF, alimentación/limpieza AM/PM 
Sábado 7/13/24- Alimentación/limpieza AM/PM 
Domingo 7/14/24 - Alimentación/limpieza AM/PM, entregar carta de agradecimiento  
Lunes 7/15/24 – Día de limpieza de SBCF 

Iniciales del estudiante:       Iniciales de los padres:   
 

Reglas de la unidad de animales pequeños 

Mantener a tu animal en la Unidad de Animales Pequeños de SMHS es un privilegio que conlleva muchas 

responsabilidades. Los estudiantes deben estar inscritos en un curso de agricultura de SMHS para utilizar la unidad para 

animales pequeños. En general, todos los estudiantes deben respetar a las personas y la propiedad; los detalles 

específicos de esto se enumeran a continuación. Todos los estudiantes deben seguir las reglas a continuación y 

seguiremos una regla de tres infracciones. La infracción de cualquier regla puede considerarse una infracción. Los 

estudiantes reciben tres infracciones; a la cuarta infracción su animal deberá ser removido de la unidad dentro de las 

próximas 72 horas, o será llevado a un patio de ventas y vendido a precio de mercado. 
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Alimentación  
 

1. Cada estudiante se inscribirá para un horario de alimentación y deberá presentarse a la hora de alimentación 
asignada. Si el estudiante no puede asistir a la alimentación programada, deberá notificar al maestro de agricultura 
y buscar un reemplazo para ocupar su lugar. 

2. Habrá alimento y agua en la unidad para que los estudiantes los utilicen para alimentar a los animales. 

3. Los estudiantes son responsables de alimentar a los animales dos veces al día durante el horario establecido. 

a. Los horarios variarán durante los días festivos. 

4. Los estudiantes deben cerrar la puerta del establo con llave cuando terminen. 

Iniciales del estudiante:       Iniciales de los padres:   
 

Limpieza del establo 
 

1. La unidad debe limpiarse DIARIAMENTE. 

a. Los desechos de animales se colocan en bolsas de basura negras y se transportan al contenedor de 

basura. 

b. Cualquier herramienta que se utilice (rastrillos, palas, carros) deberá devolverse a su área designada después 
de su uso. 

2. Las virutas (si se utilizan) se mantendrán frescas. Las virutas que sobren se guardarán en el contenedor de 

almacenamiento de la escuela. No se dejarán bolsas de virutas alrededor de los corrales. 

3. No se almacenará ningún arreo fuera de la unidad; todos los artículos deben almacenarse en los establos. 

4. Cuando ejercites a tu animal, debes limpiar los excrementos que deje. Haz esto inmediatamente 

después de devolver el animal al corral. 

5. Los estudiantes deben cerrar la puerta del establo cuando terminen. 

Iniciales del estudiante:       Iniciales de los padres:   
 

Conducta general 
 

1. Se siempre considerado y educado mientras esté en la unidad. Utiliza lenguaje amable y apropiado. 

2. Los estudiantes deben llegar durante el horario de alimentación programado con tiempo suficiente para 

alimentar, limpiar y ejercitar a su animal. NO llegues cinco minutos antes de que termine la hora de 

alimentación esperando quedarte hasta tarde. 

3. Los padres/tutores pueden acompañar a los estudiantes a cuidar a sus animales. 

4. Invitados: por favor abstente de traer amigos, hermanos, etc., pueden esperar en el automóvil mientras 

tu alimentas. Solo se permite la entrada a la unidad a estudiantes/padres a menos que estén 

acompañados por su asesor. 

Iniciales del estudiante:       Iniciales de los padres:   
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Procedimientos durante y después a la feria 
 

1. La responsabilidad principal de la venta de un animal es del estudiante. No es responsabilidad del instructor ni 

de la escuela encontrar un comprador para comprar los animales que no se vendan. 

2. Todos los animales deberán ser removidos de la Unidad de Animales Pequeños antes del lunes después de la feria. 

3. Cualquier animal que no sea removido de la unidad será llevado por el asesor a un patio de ventas a precio de 
mercado. 

4. Todos los corrales se limpiarán cuando el animal sea trasladado a la feria.  

Iniciales del estudiante: ____ Iniciales de los padres: ___

 

Nombre impreso del estudiante:             Firma del estudiante:  Fecha:   

 

# identificación estudiantil:               Número de contacto de emergencia:    

 

Nombre impreso de padre/tutor:  Firma de padre/tutor:  Fecha:  
 
 

Nombre impreso del asesor:               Firma del asesor:   Fecha: 
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Infracción 

Infracción 1: 

Descripción del incidente: 

 

 

 

 

Regla infringida:     
 

Acción correctiva:     

 
Nombre impreso del estudiante:                    Firma del estudiante:                              

  

Nombre impreso del padre/tutor:       Firma:                               
 

Nombre impreso del asesor:                     Firma del asesor:                                
 

Nombre de la escuela:                            # de identificación estudiantil                                                            
 

Nota para el asesor: el estudiante puede llevarse esto a casa para que lo firmen los padres y devolverlo al asesor. 

 

Infracción 2: 

Descripción del incidente: 

 

 

 

 

Regla infringida:     
 

Acción correctiva:     

 
Nombre impreso del estudiante:                    Firma del estudiante:                              

  

Nombre impreso del padre/tutor:       Firma:                               
 

Nombre impreso del asesor:                     Firma del asesor:                                
 

Nombre de la escuela:                            # de identificación estudiantil                                                            
 

Nota para el asesor: esto requiere una llamada telefónica o una conferencia con los padres. 
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Infracción 3: 

Descripción del incidente: 

 

 

 

 

Regla infringida:     
 

Acción correctiva:     
 

Al firmar a continuación, los padres y el estudiante reconocen que esta es la tercera infracción del estudiante y que una 

cuarta infracción resultará en la remoción de los privilegios del establo y requerirá remover a su animal dentro de 72 horas. 

Si el padre y el estudiante no remueven el animal, será llevado a un lote de venta y vendido al precio de mercado. Esto puede 

representar una pérdida significativa de inversión para el estudiante/padre. 

 
 

Nombre impreso del estudiante:                    Firma del estudiante:                              
  

Nombre impreso del padre/tutor:       Firma:                               
 

Nombre impreso del asesor:                     Firma del asesor:                                
 

Nombre impreso del administrador:                     Firma del administrador:                                 
 

Nombre de la escuela:                            # de identificación estudiantil                                                            
 

Nota para el asesor: esto requiere una conferencia de padres en persona con el administrador presente. 


